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2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-

ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente
aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades y Asociaciones
Locales al amparo de la Orden que se cita, por la
que se regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de infraestructura
turística, correspondientes al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 15 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades y Asociaciones Locales
correspondientes al ejercicio 2003, realizada al amparo de
la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Prats Rivero.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades privadas al amparo
de la Orden que se cita, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de infraestructura turística, correspondien-
tes al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades privadas correspon-
diente al ejercicio 2003, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 17 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Prats Rivero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adquisición de un inmueble en Granada.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 77 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y 218 del Reglamento para su apli-
cación, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
se hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Consejería de Economía y Hacien-
da de fecha 20 de noviembre de 2003 se autoriza la adqui-
sición directa de la actual sede de la Diputación Provincial
de Granada, sita en la Avda. del Sur núm. 3 de Granada,
inserta en el complejo administrativo «La Caleta», que con
una superficie de 11.610,32 m2 comprende la finca registral
núm. 7.453, el 58,13% de la 7.451 y el 70,95% de la
7.457, pertenecientes todas al Registro de la Propiedad núm. 2
de Granada.

2.º La autorización se motiva en la peculiaridad de la
necesidad a satisfacer, por tratarse de un inmueble colindante
al edificio de propiedad autonómica que con el núm. 5 alberga
varios Juzgados, cuya adquisición permitirá la concentración
judicial, y articular la ubicación definitiva de varios Juzgados
actualmente dispersos.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del citado
Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio, previa
aprobación por el Consejo de Gobierno, conforme a la Ley
9/2002, del Presupuesto para 2003, con fecha 23 de diciem-
bre de 2003 se ha formalizado Convenio de Colaboración,
entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Diputación
Provincial de Granada, por el que ha acordado la transmisión
patrimonial del inmueble reseñado, por un importe total de
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trece millones ochocientos veintitrés mil doscientos setenta
y ocho euros y cuarenta céntimos (13.823.278,40 euros).

Sevilla, 23 de diciembre de 2003.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudican los Premios a los mejores expedientes aca-
démicos para los alumnos que hayan finalizado sus
estudios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Esta-
dísticas de las Universidades de Granada y Sevilla, y
la Diplomatura en Estadística de las Universidades de
Granada, Jaén y Sevilla en el curso académico
2002-2003.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 28
de marzo de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se convocan cinco premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas
de las Universidades de Granada y Sevilla, y de la Diplomatura
en Estadística de las Universidades de Granada, Jaén y Sevilla
en el curso académico 2002-2003, y dos premios a tesis
doctorales leídas en alguna de las Universidades andaluzas
(BOJA núm. 69, de 10 de abril); los Decanos de los distintos
Centros han remitido al Instituto de Estadística de Andalucía
la propuesta de la Junta de cada Centro, acompañada de la
documentación que señala el apartado 2 de la base 5 de
la convocatoria.

Vistas las propuestas de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Granada, Facultad de Ciencias Experimentales
de la Universidad de Jaén y Facultad de Matemáticas de la
Universidad de Sevilla; en virtud de las atribuciones que tengo
conferidas por la base 6.ª del apartado Primero de la Orden
citada,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar un premio de 2.000 E a don Román
Salmerón Gómez, DNI núm. 74.717.796, a propuesta de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, como
mejor expediente académico de la Licenciatura en Ciencias
y Técnicas Estadísticas.

Segundo. Adjudicar un premio de 2.000 E a doña María
del Rosario Rodríguez Griñolo, DNI núm. 44.229.261, a pro-
puesta de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de
Sevilla, como mejor expediente académico de la Licenciatura
en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Tercero. Adjudicar un premio de 2.000 E a don Diego
Ortiz Villodres, DNI núm. 44.296.774, a propuesta de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, como
mejor expediente académico de la Diplomatura en Estadística.

Cuarto. Adjudicar un premio de 2.000 E a doña Ana
Rodríguez Luque, DNI núm. 77.337.375, a propuesta de la
Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de
Jaén, como mejor expediente académico de la Diplomatura
en Estadística.

Quinto. Adjudicar un premio de 2.000 E a don Sergio
Manuel Robles Macías, DNI núm. 48.807.076, a propuesta
de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla,
como mejor expediente académico de la Diplomatura en
Estadística.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede al Ayuntamiento de Martos (Jaén) prórroga del
plazo de justificación de la subvención recaída en el
expediente IR2309203.

Con fecha 10.12.2003 el Excmo. Ayuntamiento de Mar-
tos solicita ampliación del plazo de ejecución y justificación
del proyecto subvencionado en el expediente epigrafiado, del
cual resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, con fecha 26.2.2003,
al amparo de la convocatoria que para el ejercicio 2003 se
contiene en la Orden de 9 de enero de 2003 de la Consejería
de Gobernación presentó solicitud de subvención con la fina-
lidad de ejecutar «Reforma de Casa Consistorial 4.ª Fase»
por importe de 67.451,13 euros.

2.º En virtud de Resolución de fecha 3.6.2003 se acuerda
el otorgamiento de la subvención por importe de 60.000,00 E;
en ella se establece un plazo de seis meses para la realización
de la actuación para la que ha sido otorgada, que contará
a partir de la materialización efectiva del pago y que concluye
el 15.3.04.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de justificación
se presenta antes de expirar dicho plazo y se basa, en resumen,
en los siguientes extremos: el retraso en la finalización y jus-
tificación de la 3.ª fase del proyecto, una vez prorrogado éste,
debido a los trabajos extraordinarios que hubo que realizar
como consecuencia del deficiente estado de cimentación del
edificio así como la crítica estabilidad de algunos elementos
resistentes, a lo que se unió la necesidad de realización de
trabajos de intervención arqueológica y documentación gráfica
y fotográfica, así como catalogación de materiales, sondeo
arqueológico y memoria final para su presentación en la Dele-
gación Provincial de Cultura, al estar declarado el edificio como
Bien de Interés Cultural.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 41 del Decreto 149/88 de 5 de abril por el
que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta
de Andalucía establece que la documentación justificativa de
que la subvención ha sido aplicada a su destino, se presentará
en el plazo que determine la resolución de otorgamiento; idén-
tica prescripción dispone el art. 18.1 del Decreto 254/2001
de 20 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento


